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CAPÍTULO II: DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD INDUSTRIALArtículo 222.- Fabricación o uso no autorizado de patenteSerá reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cinco años, con sesenta a trescientos 
sesenta y cinco días multa e inhabilitación conforme al Artículo 36 inciso 4) tomando en consideración la gravedad 
del delito y el valor de los perjuicios ocasionados, quien en violación de las normas y derechos de propiedad 
industrial, almacene, fabrique, utilice con fines comerciales, oferte, distribuya, venda, importe o exporte, en todo o 
en parte:

a. Un producto amparado por una patente de invención o un producto fabricado mediante la utilización de un 
procedimiento amparado por una patente de invención obtenidos en el país;
b. Un producto amparado por un modelo de utilidad obtenido en el país;c. Un producto amparado por un diseño industrial registrado en el país;d. Una obtención vegetal registrada en el país, así como su material de reproducción, propagación o multiplicación;e. Un esquema de trazado (tipografía) registrado en el país, un circuito semiconductor que incorpore dicho 
esquema de trazado (topografía) o un artículo que incorpore tal circuito semiconductor;
f. Un producto o servicio que utilice una marca no registrada idéntica o similar a una marca registrada en el país.Artículo 222-A.- Penalización de la clonación o adulteración de terminales de telecomunicacionesSerá reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro (4) ni mayor de seis (6) años, con sesenta (60) a 
trescientos sesenta y cinco (365) días multa, el que altere, reemplace, duplique o de cualquier modo modifique un 
número de línea, o de serie electrónico, o de serie mecánico de un terminal celular, o de IMEI electrónico o físico 
de modo tal que pueda ocasionar perjuicio al titular, al usuario del mismo, a terceros o para ocultar la identidad de 
los que realizan actos ilícitos.

Artículo 223.- Uso o venta no autorizada de diseño o modelo industrialSerán reprimidos con pena privativa de la libertad no menor de dos ni mayor de cinco años, con sesenta a 
trescientos sesenta y cinco días-multa e inhabilitación conforme al Artículo 36 inciso 4) tomando en consideración 
la gravedad del delito y el valor de los perjuicios ocasionados, quienes en violación de las normas y derechos de 
propiedad industrial:

a. Fabriquen, comercialicen, distribuyan o almacenen etiquetas, sellos o envases que contengan marcas registradas;b. Retiren o utilicen etiquetas, sellos o envases que contengan marcas originales para utilizarlos en productos de 
distinto origen; y
c. Envasen y/o comercialicen productos empleando envases identificados con marcas cuya titularidad corresponde 
a terceros.
Artículo 224.- Incautación preventiva y comiso definitivoEn los delitos previstos en este capítulo se procederá a la incautación preventiva de los ejemplares y materiales, de 
los aparatos o medios utilizados para la comisión del ilícito y, de ser el caso, de los activos y cualquier evidencia 
documental, relacionados al ilícito penal.

De ser necesario, el Fiscal pedirá autorización al Juez para leer la documentación que se halle en el lugar de la 
intervención, en ejecución de cuya autorización se incautará la documentación vinculada con el hecho materia de 
investigación.

Para la incautación no se requerirá identificar individualmente la totalidad de los materiales, siempre que se tomen 
las medidas necesarias para que durante el proceso judicial se identifiquen la totalidad de los mismos. En este acto 
participará el representante del Ministerio Público.

Asimismo, el Juez, a solicitud del Ministerio Público, ordenará el allanamiento o descerraje del local donde se 
estuviere cometiendo el ilícito penal.
En caso de emitirse sentencia condenatoria, los ejemplares, materiales ilícitos, aparatos y medios utilizados para la 
comisión del ilícito serán comisados y destruidos, salvo casos excepcionales debidamente calificados por la 
autoridad judicial.

En ningún caso procederá la devolución de los ejemplares ilícitos al encausado.Artículo 225. – Condición y grado de participación del agenteSerá reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cinco años y con noventa a trescientos 
sesenta y cinco días-multa e inhabilitación conforme al artículo 36, inciso 4:
a) Si el agente que comete el delito integra una organización criminal destinada a perpetrar los ilícitos previstos en 
el presente capítulo.
b) Si el agente que comete cualquiera de los delitos previstos en el presente capítulo, posee la calidad de 
funcionario o servidor público.
TÍTULO VIII: DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO CULTURALCAPÍTULO ÚNICO: DELITOS CONTRA LOS BIENES CULTURALESArtículo 226.- Atentados contra monumentos arqueológicosEl que se asienta, depreda o el que, sin autorización, explora, excava o remueve monumentos arqueológicos 
prehispánicos o zonas paleontológicas declaradas como patrimonio paleontológico del Perú, sin importar la 
relación de derecho real que ostente sobre el terreno donde aquel se ubique, siempre que se conozca el carácter de 
patrimonio cultural o de patrimonio paleontológico del Perú, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años y con ciento veinte a trescientos sesenta y cinco días multa.

Inducción a la comisión de atentados contra sitios arqueológicos, así como zonas paleontológicas declaradas como 
patrimonio paleontológico del Perú.
Artículo 227.- Inducción a la comisión de atentados contra yacimientos arqueológicosEl que promueve, organiza, financia o dirige grupos de personas para la comisión de los delitos previstos en el 
artículo 226 será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho años y con ciento 
ochenta a trescientos sesenta y cinco días multa.

Artículo 228.- Extracción ilegal de bienes culturalesEl que destruye, altera, extrae del país o comercializa bienes del patrimonio cultural prehispánico o del patrimonio 
paleontológico del Perú, o no los retorna de conformidad con la autorización que le fue concedida, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y 
cinco días multa.

En el caso de que el agente sea un funcionario o servidor público con deberes de custodia de los bienes, la pena 
será no menor de cinco ni mayor de diez años.
Destrucción, alteración o extracción de patrimonio cultural de la nación y del patrimonio paleontológico del Perú.Artículo 229.- Omisión de deberes de funcionarios públicosLas autoridades políticas, administrativas, aduaneras, municipales y miembros de la Fuerzas Armadas o de la 
Policía Nacional que, omitiendo los deberes de sus cargos, intervengan o faciliten la comisión de los delitos 
mencionados en este Capítulo, serán reprimidos con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis 
años, con treinta a noventa días-multa e inhabilitación no menor de un año, conforme al artículo 36, incisos 1, 2 y 3.

Si el agente obró por culpa, la pena será privativa de libertad no mayor de dos años.Artículo 230.- Destrucción, alteración o extracción de bienes culturalesEl que destruye, altera, extrae del país o comercializa, sin autorización, bienes culturales previamente declarados 
como tales, distintos a los de la época prehispánica, así como fósiles previamente declarados como patrimonio 
paleontológico del Perú, o no los retorna al país de conformidad con la autorización que le fue concedida, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cinco años y con noventa a ciento ochenta 
días multa.

Artículo 231.- DecomisoLas penas previstas en este capítulo, se imponen sin perjuicio del decomiso en favor del Estado, de los materiales, 
equipos y vehículos empleados en la comisión de los delitos contra el patrimonio cultural, así como de los bienes 
culturales obtenidos indebidamente, sin perjuicio de la reparación civil a que hubiere lugar.

TÍTULO IX: DELITOS CONTRA EL ORDEN ECONOMICOCAPÍTULO I: ABUSO DEL PODER ECONOMICOArtículo 232.- Abuso del poder económicoEl que abusa de su posición dominante en el mercado, o el que participa en prácticas y acuerdos restrictivos en la 
actividad productiva, mercantil o de servicios con el objeto de impedir, restringir o distorsionar la libre 
competencia, será reprimido con una pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de seis años, con ciento 
ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 2 y 4.

CAPÍTULO II: ACAPARAMIENTO, ESPECULACION, ADULTERACIONArtículo 233.- AcaparamientoEl que provoca escasez o desabastecimiento de bienes y servicios esenciales para la vida y la salud de las personas, 
mediante la sustracción o acaparamiento, con la finalidad de alterar los precios habituales en su beneficio, y con 
perjuicio de los consumidores, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis 
años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.

Artículo 234.- EspeculaciónEl productor, fabricante, proveedor o comerciante que incrementa los precios de bienes y servicios habituales, que 
son esenciales para la vida o salud de la persona, utilizando prácticas ilícitas que no se sustente en una real 
estructura de costos y el correcto funcionamiento del mercado, aprovechando una situación de mayor demanda por 
causas de emergencia, conmoción o calamidad pública será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
dos ni mayor de seis años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.

 

Si la especulación se comete durante un estado de emergencia, declarado por el Presidente de la República, la pena 
privativa de la libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y 
cinco días-multa.

El que, injustificadamente vende bienes, o presta servicios a precio superior al que consta en las etiquetas, rótulos, 
letreros o listas elaboradas por el propio vendedor o prestador de servicios, será reprimido con pena privativa de 
libertad no mayor de un año y con noventa a ciento ochenta días-multa.

El que vende bienes que, por unidades tiene cierto peso o medida, cuando dichos bienes sean inferiores a estos 
pesos o medidas, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de un año y con noventa a ciento ochenta 
días-multa.

El que vende bienes contenidos en embalajes o recipientes cuyas cantidades sean inferiores a los mencionados en 
ellos, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de un año y con noventa a ciento ochenta días-multa.
Artículo 235.- AdulteraciónEl que altera o modifica la calidad, cantidad, peso o medida de algún bien, en perjuicio del consumidor, será 
reprimido con pena privativa de la libertad no menor de uno ni mayor de tres años y con noventa a ciento ochenta 
días-multa.

Si la adulteración se comete durante situación de conmoción, calamidad pública o estado de emergencia 
oficialmente declarado, la pena privativa de la libertad será no menor de cuatro ni mayor de seis años y con ciento 
ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.

Artículo 236.- Derogado*CAPÍTULO III: VENTA ILÍCITA DE MERCADERÍASArtículo 237.- Venta ilegal de mercaderíasEl que pone en venta o negocia de cualquier manera bienes recibidos para su distribución gratuita, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de seis años.
La pena será no menor de tres años ni mayor de seis años e inhabilitación conforme a los incisos 1), 2) y 3) del 
Artículo 36, cuando el agente transporta o comercializa sin autorización bienes fuera del territorio en el que goza 
de beneficios provenientes de tratamiento tributario especial. Si el delito se comete en época de conmoción o 
calamidad pública, o es realizado por funcionario o servidor público, la pena será no menor de tres ni mayor de 
ocho años.

CAPITULO IV: DE OTROS DELITOS ECONÓMICOSArticulo 238 al 240.- DerogadosArtículo 241.- Fraude en remates, licitaciones y concursos públicosSerán reprimidos con pena privativa de libertad no mayor de tres años o con ciento ochenta a trescientos 
sesenticinco días-multa quienes practiquen las siguientes acciones:
1. Solicitan o aceptan dádivas o promesas para no tomar parte en un remate público, en una licitación pública o en 
un concurso público de precios.
2. Intentan alejar a los postores por medio de amenazas, dádivas, promesas o cualquier otro artificio.Si se tratare de concurso público de precios o de licitación pública, se impondrá además al agente o a la empresa o 
persona por él representada, la suspensión del derecho a contratar con el Estado por un período no menor de tres ni 
mayor de cinco años.

Artículo 241-A.- Corrupción en el ámbito privadoEl socio, accionista, gerente, director, administrador, representante legal, apoderado, empleado o asesor de una 
persona jurídica de derecho privado, organización no gubernamental, asociación, fundación, comité, incluidos los 
entes no inscritos o sociedades irregulares, que directa o indirectamente acepta, reciba o solicita donativo, promesa 
o cualquier otra ventaja o beneficio indebido de cualquier naturaleza, para sí o para un tercero para realizar u omitir 
un acto que permita favorecer a otro en la adquisición o comercialización de bienes o mercancías, en la 
contratación de servicios comerciales o en las relaciones comerciales, será reprimido con pena privativa de libertad 
no mayor de cuatro años e inhabilitación conforme al inciso 4 del artículo 36 del Código Penal y con ciento 
ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.

Será reprimido con las mismas penas previstas en el párrafo anterior quien, directa o indirectamente, prometa, 
ofrezca o conceda a accionistas, gerentes, directores, administradores, representantes legales, apoderados, 
empleados o asesores de una persona jurídica de derecho privado, organización no gubernamental, asociación, 
fundación, comité, incluidos los entes no inscritos o sociedades irregulares, una ventaja o beneficio indebido de 
cualquier naturaleza, para ellos o para un tercero, como contraprestación para realizar u omitir un acto que permita 
favorecer a éste u otro en la adquisición o comercialización de bienes o mercancías, en la contratación de servicios 
comerciales o en las relaciones comerciales.

Artículo 241-B.- Corrupción al interior de entes privadosEl socio, accionista, gerente, director, administrador, representante legal, apoderado, empleado o asesor de una 
persona jurídica de derecho privado, organización no gubernamental, asociación, fundación, comité, incluidos los 
entes no inscritos o sociedades irregulares, que directa o indirectamente acepta, recibe o solicita donativo, promesa 
o cualquier otra ventaja o beneficio indebido de cualquier naturaleza para sí o para un tercero para realizar u omitir 
un acto en perjuicio de la persona jurídica, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de cuatro años e 
inhabilitación conforme al inciso 4 del artículo 36 del Código Penal y con ciento ochenta a trescientos sesenta y 
cinco días-multa.

Será reprimido con las mismas penas previstas en el párrafo anterior quien, directa o indirectamente, promete, 
ofrece o concede a accionistas, gerentes, directores, administradores, representantes legales, apoderados, 
empleados o asesores de una persona jurídica de derecho privado, organización no gubernamental, asociación, 
fundación, comité, incluidos los entes no inscritos o sociedades irregulares, una ventaja o beneficio indebido de 
cualquier naturaleza, para ellos o para un tercero, como contraprestación para realizar u omitir un acto en perjuicio 
de la persona jurídica.

En los supuestos previstos en este artículo solo se procederá mediante ejercicio privado de la acción penal.Artículo 242.- Rehusamiento a prestar información económica, industrial o comercialEl director, administrador o gerente de una empresa que, indebidamente, rehusa suministrar a la autoridad 
competente la información económica, industrial o mercantil que se le requiera, o deliberamente presta la 
información de modo inexacto, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con noventa a 
ciento ochenta días-multa.

Artículo 243.- Subvaluación de mercaderías adquiridas con tipo de cambio preferencialEl que recibe moneda extranjera con tipo de cambio preferencial para realizar importaciones de mercaderías y 
vende éstas a precios superiores a los autorizados, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni 
mayor de cuatro años, con ciento veinte a trescientos sesenticinco días-multa e inhabilitación conforme al artículo 
36, incisos 1, 2 y 4.

El que da a las mercaderías finalidad distinta a la que establece la norma que fija el tipo de cambio o el régimen 
especial tributario, será reprimido con la pena señalada en el párrafo anterior.
Artículo 243-A.- Funcionamiento ilegal de casinos de juegoSerá reprimido con pena privativa de la libertad no menor de uno ni mayor de seis años y con trescientos 
sesenticinco días-multa, el que organiza o conduce Casinos de Juego sujetos a autorización sin haber cumplido los 
requisitos que exijan las leyes o reglamentos para su funcionamiento; sin perjuicio del decomiso de los efectos, 
dinero y bienes utilizados en la comisión del delito.

CAPÍTULO V: DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES NO AUTORIZADAS

 

Artículo 243-B.– El que por cuenta propia o ajena realiza o desempeña actividades propias de los agentes de 
intermediación, sin contar con la autorización para ello, efectuando transacciones o induciendo a la compra o venta 
de valores, por medio de cualquier acto, práctica o mecanismo engañoso o fraudulento y siempre que los valores 
involucrados en tales actuaciones tengan en conjunto un valor de mercado superior a cuatro (4) UIT, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno (1) ni mayor de cinco (5) años.

Artículo 243-C.- Funcionamiento ilegal de juegos de casino y máquinas tragamonedasEl que organiza, conduce o explota juegos de casino y máquinas tragamonedas, sin haber cumplido con los 
requisitos que exigen las leyes y sus reglamentos para su explotación, será reprimido con pena privativa de la 
libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años, con trescientos sesenta y cinco días multa e inhabilitación para 
ejercer dicha actividad, de conformidad con el inciso 4) del artículo 36 del Código Penal.

TÍTULO X: DELITOS CONTRA EL ORDEN FINANCIERO Y MONETARIOCAPÍTULO I: DELITOS FINANCIEROSArtículo 244.- Concentración crediticiaEl director, gerente, administrador, representante legal, miembro del consejo de administración, miembro de 
comité de crédito o funcionario de una institución bancaria, financiera u otra que opere con fondos del público que, 
directa o indirectamente, a sabiendas, apruebe créditos, descuentos u otros financiamientos por encima de los 
límites operativos establecidos en la ley de la materia, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
cuatro ni mayor de diez años y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa.

En caso de que los créditos, descuentos u otros financiamientos a que se refiere el párrafo anterior sean otorgados a 
favor de directores o trabajadores de la institución, o de personas vinculadas a accionistas de la propia institución 
conforme a los criterios de vinculación normados por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, el autor será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor 
de diez años y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa.

Si como consecuencia de la aprobación de las operaciones señaladas en los párrafos anteriores, la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones resuelve la intervención o liquidación de la 
institución, el autor será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de doce años y 
trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa.

Los beneficiarios de las operaciones señaladas en el presente artículo, que hayan participado en el delito, serán 
reprimidos con la misma pena que corresponde al autor.
Artículo 245.- Ocultamiento, omisión o falsedad de informaciónEl que ejerce funciones de administración o representación de una institución bancaria, financiera u otra que opere 
con fondos del público, que con el propósito de ocultar situaciones de liquidez o insolvencia de la institución, 
omita o niegue proporcionar información o proporcione datos falsos a las autoridades de control y regulación, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años y con ciento ochenta a 
trescientos sesenta y cinco días-multa.

Artículo 245-A.- Falsedad de información presentada por un emisor en el mercado de valoresEl que ejerce funciones de administración, de un emisor con valores inscritos en el Registro Público del Mercado 
de Valores, que deliberadamente proporcione o consigne información o documentación falsas de carácter 
económico-financiera, contable o societaria referida al emisor, a los valores que emita, a la oferta que se haga de 
estos, y que el emisor se encuentre obligado a presentar o revelar conforme a la normatividad del mercado de 
valores, para obtener un beneficio o evitar un perjuicio propio o de un tercero, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.

Si como consecuencia de la conducta descrita en el párrafo anterior se produce un perjuicio económico para algún 
inversionista o adquirente de los valores o instrumentos financieros, el agente será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de tres ni mayor de seis años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.

Previamente a la formalización de la denuncia respectiva, el Ministerio Público deberá requerir un informe técnico 
a la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV), que será emitido dentro del plazo de quince (15) días de 
solicitado, vencido el cual resolverá.

Artículo 246.- Instituciones financieras ilegalesEl que, por cuenta propia o ajena, se dedica directa o indirectamente a la captación habitual de recursos del 
público, bajo la forma de depósito, mutuo o cualquier modalidad, sin contar con permiso de la autoridad 
competente, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años y con ciento 
ochenta a trescientos sesenticinco días-multa.

Si para dichos fines el agente hace uso de los medios de comunicación social, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años y con ciento ochenta a trescientos sesenticinco días-multa.
Artículo 247.- Financiamiento por medio de información fraudulentaEl usuario de una institución bancaria, financiera u otra que opera con fondos del público, o de una cooperativa de 
ahorro y crédito que solo opera con sus socios y que no está autorizada a captar recursos del público u operar con 
terceros, inscrita en el Registro Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos 
del Público, que, proporcionando información o documentación falsas o mediante engaños obtiene créditos 
directos o indirectos u otro tipo de financiación, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni 
mayor de cuatro años y con ciento ochenta a trescientos sesenticinco días-multa.

Si como consecuencia del crédito así obtenido, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP resuelve la 
intervención o liquidación de la institución bancaria, financiera o de la cooperativa de ahorro y crédito que solo 
opera con sus socios y que no está autorizada a captar recursos del público u operar con terceros, inscrita en el 
Registro Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público, es 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de diez años y con trescientos sesenticinco a 
setecientos treinta días-multa.

Los accionistas, asociados, directores, gerentes y funcionarios de la institución que cooperen en la ejecución del 
delito, serán reprimidos con la misma pena señalada en el párrafo anterior y, además, con inhabilitación conforme 
al artículo 36, incisos 1, 2 y 4.

Artículo 248.- Condicionamiento de créditosLos directores, gerentes, administradores o funcionarios de las instituciones bancarias, financieras y demás que 
operan con fondos del público que condicionan, en forma directa o indirecta, el otorgamiento de créditos a la 
entrega por parte del usuario de contraprestaciones indebidas, serán reprimidos con pena privativa de libertad no 
menor de uno ni mayor de tres años y con noventa a ciento ochenta días-multa.

Artículo 249.- Pánico FinancieroEl que a sabiendas produce alarma en la población propalando noticias falsas atribuyendo a una empresa del 
sistema financiero, a una empresa del sistema de seguros, a una sociedad administradora de fondos mutuos de 
inversión en valores o de fondos de inversión, a una administradora privada de fondos de pensiones u otra que 
opere con fondos del público, o a una cooperativa de ahorro y crédito que solo opera con sus socios y que no está 
autorizada a captar recursos del público u operar con terceros, inscrita en el Registro Nacional de Cooperativas de 
Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público, cualidades o situaciones de riesgo que generen el 
peligro de retiros masivos de depósitos o el traslado o la redención de instrumentos financieros de ahorro o de 
inversión, es reprimido con pena privativa de la libertad no menor de tres ni mayor de seis años y con ciento 
ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.

La pena es no menor de cuatro ni mayor de ocho años y de trescientos sesenta a setecientos veinte días-multa si el 
agente es miembro del directorio o consejo de administración, gerente o funcionario de una empresa del sistema 
financiero, de una empresa del sistema de seguros, de una sociedad administradora de fondos mutuos de inversión 
en valores o de fondos de inversión, de una administradora privada de fondos de pensiones u otra que opere con 
fondos del público, o de una cooperativa de ahorro y crédito que solo opera con sus socios y que no está autorizada 
a captar recursos del público u operar con terceros, inscrita en el Registro Nacional de Cooperativas de Ahorro y 
Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público; o si es miembro del directorio o gerente de una empresa 
auditora, de una clasificadora de riesgo u otra que preste servicios a alguna de las empresas antes señaladas, o si es 
funcionario del Ministerio de Economía y Finanzas, el Banco Central de Reserva del Perú, la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP o la Superintendencia del Mercado de Valores.

La pena prevista en el párrafo anterior se aplica también a los ex funcionarios del Ministerio de Economía y 
Finanzas, el Banco Central de Reserva del Perú, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP o la 
Superintendencia del Mercado de Valores, siempre que hayan cometido delito dentro de los seis años posteriores a 
la fecha de su cese.

Artículo 250.- Omisión de las provisiones específicasLos directores, administradores, gerentes y funcionarios, accionistas o asociados de las instituciones bancarias, 
financieras y demás que operan con fondos del público supervisada por la Superintendencia de Banca y Seguros u 
otra entidad de regulación y control que hayan omitido efectuar las provisiones específicas para créditos 
calificados como dudosos o pérdida u otros activos sujetos igualmente a provisión, inducen a la aprobación del 
órgano social pertinente, a repartir dividendos o distribuir utilidades bajo cualquier modalidad o capitalizar 
utilidades, serán reprimidos con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años y con ciento 
ochenta a trescientos sesenticinco días-multa.

 Artículo 251.- Desvío fraudulento de crédito promocionalEl que aplica o desvía fraudulentamente un crédito promocional hacia una finalidad distinta a la que motivó su 
otorgamiento, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años.
Artículo 251-A.- Uso indebido de información privilegiada-Formas agravadasEl que obtiene un beneficio o se evita un perjuicio de carácter económico en forma directa o a través de terceros, 
mediante el uso de información privilegiada, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de uno (1) 
ni mayor de cinco (5) años.
Si el delito a que se refiere el párrafo anterior es cometido por un director, funcionario o empleado de una Bolsa de 
Valores, de un agente de intermediación, de las entidades supervisoras de los emisores, de las clasificadoras de 
riesgo, de las administradoras de fondos mutuos de inversión en valores, de las administradoras de fondos de 
inversión, de las administradoras de fondos de pensiones, así como de las empresas bancarias, financieras o de 
seguros, la pena no será menor de cinco (5) ni mayor de siete (7) años.

Previamente a la formalización de la denuncia respectiva, el Ministerio Público deberá requerir un informe técnico 
a la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV), que será emitido dentro del plazo de quince (15) días de 
solicitado, vencido del cual resolverá.

Artículo 251-B.- Manipulación de precios en el mercado de valoresEl que proporcione señales falsas o engañosas respecto de la oferta o demanda de un valor o instrumento 
financiero, en beneficio propio o ajeno, mediante transacciones que suban o bajen el precio, incrementen o 
reduzcan su liquidez, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de uno (1) ni mayor de cinco (5) 
años, siempre que el monto de dichas transacciones superen las trescientas (300) Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT) vigentes al momento de la comisión del delito, o el beneficio, pérdida evitada o perjuicio causado supere 
dicho monto.

La misma pena se aplicará a directores, gerentes, miembros del comité de inversiones, funcionarios y personas 
vinculadas al proceso de inversión de un inversionista institucional que, en beneficio propio o ajeno, manipulen el 
precio de su cartera de valores o instrumentos financieros o la administrada por otro inversionista institucional, 
mediante transacciones, suban o bajen el precio, incrementen o reduzcan la liquidez de los valores o instrumentos 
financieros que integren dicha cartera.

Previamente a que el Ministerio Público formalice la denuncia respectiva, se deberá contar con un informe técnico 
emitido por la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores (Conasev).
CAPÍTULO II: DELITOS MONETARIOSArtículo 252. Fabricación y falsificación de moneda de curso legalEl que falsifica billetes o monedas será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de 
doce años y con ciento veinte a trescientos días-multa.
El que falsifica billetes o monedas separando el anverso y el reverso de los auténticos, superponiendo sus 
fragmentos, recurriendo al empleo de disolventes químicos, usando los fabricados por otros países, recurriendo a 
aleaciones distintas o valiéndose de cualquier otro medio que no fuere de producción masiva, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de diez años y con ciento veinte a trescientos días-multa.

Artículo 253.- Alteración de la moneda de curso legalEl que altera los billetes o monedas con el propósito de atribuirles un valor superior, o realiza tal alteración con 
billetes o monedas que se hallan fuera de circulación o corresponden a otros países, para darles la apariencia de los 
que tienen poder cancelatorio, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de diez 
años y con ciento veinte a trescientos días-multa.

El que altera la moneda, aminorando su valor intrínseco, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
seis meses ni mayor de dos años y con treinta a noventa días-multa.
Artículo 254.- Tráfico de moneda falsaEl que a sabiendas, introduce, transporta o retira del territorio de la República; comercializa, distribuye o pone en 
circulación monedas o billetes falsificados o alterados por terceros, cuyo valor nominal supere una remuneración 
mínima vital, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de diez años y con ciento 
ochenta a trescientos sesenta y cinco días multa. La pena será de ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-
multa, si el valor nominal es menor a una remuneración mínima vital.

Artículo 255.- Fabricación o introducción en el territorio de la República de instrumentos destinados a la 
falsificación de billetes o monedas
El que fabrica, introduce en el territorio de la República o retira de él, máquinas, matrices, cuños o cualquier otra 
clase de instrumentos o insumos destinados a la falsificación de billetes o monedas o se encuentra en posesión de 
uno o más pliegos de billetes falsificados, o extrae de un billete auténtico medidas de seguridad, con el objeto de 
insertarlas en uno falso o alterado, o que, a sabiendas, los conserva en su poder será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de cinco ni mayor de doce años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días multa.

Artículo 256.- Alteración de billetes o monedasSerá reprimido con pena de multa no menor de treinta ni mayor de ciento veinte días-multa:1.- El que escribe sobre billetes, imprime sellos en ellos o de cualquier manera daña intencionalmente billetes o 
monedas.
2.- El que, con fines publicitarios o análogos, reproduce o distribuye billetes o monedas, o el anverso o reverso de 
ellos, de modo que pueda generar confusión o propiciar que las reproducciones sean utilizadas por terceros como si 
se tratase de billetes auténticos.»

Artículo 257.- Aplicación extensivaLas disposiciones de los artículos de este Capítulo se hacen extensivas a los billetes, monedas, valores y títulos 
valores de otros países.
Artículo 257-A.- Formas agravadasSerá reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de catorce años y con ciento ochenta a 
trescientos sesenta y cinco días-multa el que comete los delitos establecidos en los artículos 252, 253, 254, 255 y 
257, si concurriera cualquiera de las siguientes circunstancias agravantes:

1. Si el agente actúa como integrante de una organización criminal.2. Si el agente labora o ha laborado en imprentas o talleres gráficos o en la industria metalmecánica y se ha valido 
de su conocimiento para perpetrar el delito.
3. Si el agente labora o ha laborado en el Banco Central de Reserva del Perú y se ha valido de esa circunstancia 
para obtener información privilegiada, sobre los procesos de fabricación y las medidas de seguridad, claves o 
marcas secretas de las monedas o billetes.

4. Si para facilitar la circulación de monedas o billetes falsificados, el agente los mezcla con monedas o billetes 
genuinos.
Artículo 258.- Emisión ilegal de billetes y otrosEl funcionario del Banco Central de Reserva del Perú que emita numerario en exceso de las cantidades autorizadas, 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de seis años e inhabilitación de uno a 
cuatro años conforme al Artículo 36, incisos 1) y 2).

Artículo 259.- Uso ilegal de divisasEl que destina las divisas asignadas por el Banco Central de Reserva, a fin distinto del señalado y autorizado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de diez años, con ciento veinte a trescientos 
sesenticinco días-multa e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2 y 4.

Los directores, gerentes y funcionarios del Banco Central de Reserva o funcionarios públicos que faciliten la 
comisión del delito, serán reprimidos con la misma pena.
Artículo 260.- Retención indebida de divisas El que, teniendo obligación de hacerlo, no entrega, indebidamente, al Banco Central de Reserva las divisas 
generadas por exportaciones o las retiene, injustificadamente, luego de vencido el plazo establecido, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años, con ciento ochenta a trescientos 
sesenticinco días-multa e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2 y 4.

Artículo 261.- Valores equiparados a monedaPara los efectos de este Capítulo quedan equiparados a los billetes y monedas, los títulos de la deuda pública, 
bonos, cupones, cédulas, libramientos, acciones y otros valores o títulos-valores emitidos por el Estado o por 
personas de derecho público.

TÍTULO XI: DELITOS TRIBUTARIOSCAPÍTULO I Y II.- Derogados*CAPÍTULO III: ELABORACIÓN Y COMERCIO CLANDESTINO DE PRODUCTOSArtículo 271.- Elaboración clandestina de productos Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años, sin perjuicio del decomiso 
cuando ello proceda, el que:

1. Elabora mercaderías gravadas cuya producción, sin autorización, esté prohibida.2. Habiendo cumplido los requisitos establecidos, realiza la elaboración de dichas mercaderías con maquinarias, 
equipos o instalaciones ignoradas por la autoridad o modificados sin conocimiento de ésta.
3. Ocultar la producción o existencia de estas mercaderías.Artículo 272.- Comercio Clandestino Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 1 (un) año ni mayor de 3 (tres) años y con 170 (ciento 
setenta) a 340 (trescientos cuarenta) días-multa, el que:
1. Se dedique a una actividad comercial sujeta a autorización sin haber cumplido los requisitos que exijan las leyes 
o reglamentos.
2. Emplee, expenda o haga circular mercaderías y productos sin el timbre o precinto correspondiente, cuando 
deban llevarlo o sin acreditar el pago del tributo.
3. Utilice mercaderías exoneradas de tributos en fines distintos de los previstos en la ley exonerativa respectiva.4. Evada el control fiscal en la comercialización, transporte o traslado de bienes sujetos a control y fiscalización 
dispuesto por normas especiales.
5. Utilice rutas distintas a las rutas fiscales en el transporte o traslado de bienes, insumos o productos sujetos a 
control y fiscalización.
En los supuestos previstos en los incisos 3), 4) y 5) constituyen circunstancias agravantes sancionadas con pena 
privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años y con trescientos sesenta y cinco a setecientos 
treinta días-multa, cuando cualquiera de las conductas descritas se realice:

a) Por el Consumidor Directo de acuerdo con lo dispuesto en las normas tributarias;b) Utilizando documento falso o falsificado; oc) Por una organización criminal;d) En los supuestos 4) y 5), si la conducta se realiza en dos o más oportunidades dentro de un plazo de 10 años.TÍTULO XII: DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICACAPÍTULO I: DELITOS DE PELIGRO COMÚNArtículo 273.- Peligro por medio de incendio o explosiónEl que crea un peligro común para las personas o los bienes mediante incendio, explosión o liberando cualquier 
clase de energía, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de diez años.
Artículo 273-A. Producción de peligro en el servicio público de transporte de pasajerosEl que presta el servicio público de transportes de pasajeros y/o el que conduce vehículos de dicho servicio, con o 
sin habilitación otorgada por la autoridad competente, que pueda generar un peligro para la vida, la salud o la 
integridad física de las personas al no cumplir con los requisitos de ley para circular y que, además, dicho vehículo 
no cuente con el correspondiente Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito vigente o no haya pasado la última 
inspección técnica vehicular, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno (1) ni mayor de tres 
(3) años e inhabilitación conforme al artículo 36, inciso 7.

Artículo 274.- Conducción en estado de ebriedad o drogadicciónEl que encontrándose en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 
gramos-litro, o bajo el efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas, conduce, 
opera o maniobra vehículo motorizado, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de seis meses ni 
mayor de dos años o con prestación de servicios comunitarios de cincuenta y dos a ciento cuatro jornadas e 
inhabilitación, conforme al artículo 36 inciso 7).

Cuando el agente presta servicios de transporte público de pasajeros, mercancías o carga en general, encontrándose 
en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en proporción superior de 0.25 gramos-litro, o bajo el 
efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas, la pena privativa de libertad será no 
menor de uno ni mayor de tres años o con prestación de servicios comunitarios de setenta a ciento cuarenta 
jornadas e inhabilitación conforme al artículo 36, inciso 7).

Artículo 274-A.- Manipulación en estado de ebriedad o drogadicciónEl que encontrándose en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 
gramos-litro, o bajo el efecto de estupefacientes, drogas tóxicas, sustancias psicotrópicas o sintéticas, opera o 
maniobra instrumento, herramienta, máquina u otro análogo que represente riesgo o peligro, será reprimido con 
pena privativa de la libertad no menor de seis meses ni mayor de un año o treinta días-multa como mínimo a 
cincuenta días-multa como máximo e inhabilitación, conforme al artículo 36, inciso 4).

Artículo 275.- Formas agravadasLa pena será privativa de libertad no menor de seis ni mayor de quince años cuando en la comisión del delito 
previsto en el artículo 273 concurre cualquiera de las siguientes circunstancias:

1. Si hay peligro de muerte para las personas.2. Si el incendio provoca explosión o destruye bienes de valor científico, histórico, artístico, cultural, religioso, 
asistencial, militar o de importancia económica.
3. Si resultan lesiones graves o muerte y el agente pudo prever estos resultados.Artículo 276.- Estragos especialesEl que causa estragos por medio de inundación, desmoronamiento, derrumbe o por cualquier otro medio análogo, 
será reprimido conforme a la pena señalada en los artículos 273 y 275, según el caso.
Artículo 277.- Daños de obras para la defensa comúnEl que daña o inutiliza diques u obras destinadas a la defensa común contra desastres, perjudicando su función 
preventiva, o el que, para impedir o dificultar las tareas de defensa, sustrae, oculta, destruye o inutiliza materiales, 
instrumentos u otros medios destinados a la defensa común, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de tres ni mayor de ocho años.

Artículo 278.- Formas culposasEl que, por culpa, ocasiona un desastre de los previstos en los artículos 273, 275 y 276, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años.
Artículo 279. Fabricación, suministro o tenencia de materiales peligrososEl que, sin estar debidamente autorizado, fabrica, ensambla, modifica, almacena, suministra, comercializa, ofrece o 
tiene en su poder bombas, artefactos o materiales explosivos, inflamables, asfixiantes o tóxicos o sustancias o 
materiales destinados para su preparación, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor 
de quince años, e inhabilitación conforme al inciso 6 del artículo 36 del Código Penal.

Será sancionado con la misma pena el que presta o alquila, los bienes a los que se hacen referencia en el primer 
párrafo.
El que trafica con bombas, artefactos o materiales explosivos, inflamables, asfixiantes o tóxicos o sustancias o 
materiales destinados para su preparación, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor 
de quince años, e inhabilitación conforme al inciso 6 del artículo 36 del Código Penal.

El que, sin estar debidamente autorizado, transforma o transporta materiales y residuos peligrosos sólidos, líquidos, 
gaseosos u otros, que ponga en peligro la vida, salud, patrimonio público o privado y el medio ambiente, será 
sancionado con la misma pena que el párrafo anterior.

Artículo 279-A.- Producción, desarrollo y comercialización ilegal de armas químicasEl que produce, desarrolla, comercializa, almacena, vende, adquiere, usa o posee armas químicas, -contraviniendo 
las prohibiciones establecidas en la Convención sobre Armas Químicas adoptada por las Naciones Unidas en 1992- 
o las que transfiere a otro, o el que promueve, favorece o facilita que se realicen dichos actos será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de veinte años.

El que ilegítimamente se dedique a la fabricación, importación, exportación, trasferencia, comercialización, 
intermediación, transporte, tenencia, ocultamiento, usurpación, porte y use ilícitamente armas, municiones, 
explosivos de guerra y otros materiales relacionados, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
diez ni mayor de veinte años.

La pena será no menor de veinte ni mayor de treinta y cinco años si a consecuencia del empleo de las armas 
descritas en el párrafo precedente se causare la muerte o lesiones graves de la víctima o de terceras personas.
Artículo 279-B.- Sustracción o arrebato de armas de fuegoEl que sustrae o arrebate armas de fuego en general, o municiones y granadas de guerra o explosivos a miembros 
de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional o de Servicios de Seguridad, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de diez ni mayor de veinte años.

La pena será de cadena perpetua si a consecuencia del arrebato o sustracción del arma o municiones a que se 
refiere el párrafo precedente, se causare la muerte o lesiones graves de la víctima o de terceras personas.
Artículo 279-C. Tráfico de productos pirotécnicosEl que, sin estar debidamente autorizado, fabrica, importa, exporta, deposita, transporta, comercializa o usa 
productos pirotécnicos de cualquier tipo, o los que vendan estos productos a menores de edad, serán reprimidos 
con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años, trescientos sesenta y cinco días-multa e 
inhabilitación conforme al inciso 4 del artículo 36 del Código Penal.

La pena será no menor de cinco ni mayor de diez años, si a causa de la fabricación, importación, depósito, 
transporte, comercialización y uso de productos pirotécnicos, se produjesen lesiones graves o muerte de personas.
Artículo 279-D.- Empleo, producción y transferencia de minas antipersonalesEl que emplee, desarrolle, produzca, adquiera, almacene, conserve o transfiera a una persona natural o jurídica, 
minas antipersonales, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años.
Artículo 279-E.- Ensamblado, comercialización y utilización, en el servicio público, de transporte de 
omnibuses sobre chasis de camión
El que sin cumplir con la normatividad vigente y/o sin contar con la autorización expresa, que para el efecto expida 
la autoridad competente, realice u ordene realizar a sus subordinados la actividad de ensamblado de ómnibus sobre 
chasis originalmente diseñado y fabricado para el transporte de mercancías con corte o alargamiento del chasis, 
será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de cinco (5) ni mayor de diez (10) años.

Si el agente comercializa los vehículos referidos en el primer párrafo o utiliza éstos en el servicio público de 
transporte de pasajeros, como transportista o conductor, la pena privativa de la libertad será no menor de cuatro (4) 
ni mayor de ocho (8) años y, según corresponda, inhabilitación para prestar el servicio de transporte o conducir 
vehículos del servicio de transporte por el mismo tiempo de la pena principal.

Si como consecuencia de las conductas a que se refieren el primer y segundo párrafos, se produce un accidente de 
tránsito con consecuencias de muerte o lesiones graves para los pasajeros o tripulantes del vehículo, la pena 
privativa de la libertad será no menor de diez (10) ni mayor de veinte (20) años, además de las penas accesorias 
que correspondan.

Artículo 279-F.- Uso de armas en estado de ebriedad o drogadicciónEl que, en lugar público o poniendo en riesgo bienes jurídicos de terceros y teniendo licencia para portar arma de 
fuego, hace uso, maniobra o de cualquier forma manipula la misma en estado de ebriedad, con presencia de alcohol 
en la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-litro o bajo el efecto de estupefacientes, drogas tóxicas, sustancias 
psicotrópicas o sintéticas será sancionado con pena privativa de libertad no menor de un año ni mayor de tres años 
e inhabilitación conforme al artículo 36, inciso 6.

Artículo 279-G.- Fabricación, comercialización, uso o porte de armasEl que, sin estar debidamente autorizado, fabrica, ensambla, modifica, almacena, suministra, comercializa, trafica, 
usa, porta o tiene en su poder, armas de fuego de cualquier tipo, municiones, accesorios o materiales destinados 
para su fabricación o modificación, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de 
diez años, e inhabilitación conforme al inciso 6 del artículo 36 del Código Penal.

Será sancionado con la misma pena el que presta, alquila o facilita, siempre que se evidencie la posibilidad de su 
uso para fines ilícitos, las armas o bienes a los que se hacen referencia en el primer párrafo. La pena privativa de 
libertad será no menor de ocho ni mayor de doce años cuando las armas o bienes, dados en préstamo o alquiler, 
sean de propiedad del Estado.

En cualquier supuesto, si el agente es miembro de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú o Instituto 
Nacional Penitenciario la pena será no menor de diez ni mayor de quince años.
El que trafica armas de fuego artesanales o materiales destinados para su fabricación, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de seis ni mayor de quince años.
Para todos los supuestos se impondrá la inhabilitación conforme a los incisos 1), 2) y 4) del artículo 36 del Código 
Penal, y adicionalmente el inciso 8) si es miembro de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional del Perú y con 
ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días – multa.

CAPÍTULO II: DELITOS CONTRA LOS MEDIOS DE TRANSPORTE, COMUNICACION Y OTROS 
SERVICIOS PUBLICOS
Artículo 280.- Atentado contra los medios de transporte colectivo o de comunicaciónEl que, a sabiendas, ejecuta cualquier acto que pone en peligro la seguridad de naves, aeronaves, construcciones 
flotantes o de cualquier otro medio de transporte colectivo o de comunicación destinado al uso público, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años.

Si el hecho produce naufragio, varamiento, desastre, muerte o lesiones graves y el agente pudo prever estos 
resultados, la pena será no menor de ocho ni mayor de veinte años.
Artículo 281.- Atentado contra la seguridad comúnSerá reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de diez años, el que crea un peligro para 
la seguridad común, realizando cualquiera de las conductas siguientes:

1. Atenta contra fábricas, obras, infraestructura, instalaciones destinadas a la producción, transmisión, 
transporte, almacenamiento o provisión de saneamiento, electricidad, gas, hidrocarburos o sus productos 
derivados o telecomunicaciones.

2. Atenta contra la seguridad de los medios de telecomunicación pública o puestos al servicio de la seguridad de 
transportes destinados al uso público.
3. Dificulta la reparación de los desperfectos en las fábricas, obras, infraestructura, instalaciones o equipos a que se 
refieren los incisos 1 y 2.
Artículo 282.- Forma culposaEl que, por culpa, ocasiona alguno de los hechos de peligro previstos en los artículos 280 y 281 será reprimido con 
pena privativa de libertad no mayor de dos años.
Artículo 283.- Entorpecimiento al funcionamiento de servicios públicosEl que, sin crear una situación de peligro común, impide, estorba o entorpece el normal funcionamiento del 
transporte o de los servicios públicos de telecomunicaciones, de saneamiento, de electricidad, de gas, de 
hidrocarburos o de sus productos derivados, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni 
mayor de seis años.

En los casos en que el agente actúe con violencia y atente contra la integridad física de las personas o cause grave 
daño a la propiedad pública o privada, la pena privativa de la libertad será no menor de seis ni mayor de ocho años.
Artículo 284.- Abandono de servicio de transporte El conductor, capitán, comandante, piloto, técnico, maquinista o mecánico de cualquier medio de transporte, que 
abandona su respectivo servicio antes del término del viaje, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de uno ni mayor de cuatro años.

Artículo 285.- Sustitución o impedimento de funciones en medio de transporteEl que, mediante violencia, intimidación o fraude, sustituye o impide el cumplimiento de sus funciones al capitán, 
comandante o piloto de un medio de transporte, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni 
mayor de cinco años.


